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-.DECRETO Nº 152  /2023.- 

VISTO: 
La Resolución Nº 12/2023 del Concejo Deliberante, que 
sanciona con fuerza de Ordenanza el Proyecto por el cual 
se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 
gestionar y tomar de la Cooperativa de Servicios Públicos, 
Vivienda y Crédito Tío Pujio Ltda., un préstamo de Pesos 
Treinta Millones     ($ 30.000.000). 
 
Y CONSIDERANDO: 
Que, el Art. 49º, Inciso 1º de la Ley Orgánica Municipal Nº 
8102, faculta al Departamento Ejecutivo a promulgar las 
Ordenanzas; 
 
  POR ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LA 
INTENDENTE DE TÍO PUJIO 
 

DECRETA 
Art.1º: 
Promúlguese la Ordenanza Nº 1.290/2023. 
Art.2º: 
El presente decreto será refrendado por el Secretario de 
Gobierno Municipal. 
Art.3º: 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL REGISTRO 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 
 
                                       Tío Pujio, 3 de Octubre de 2.023 
 
Refrendado: Sra. Nancy SCHIAVI – INTENDENTE 
MUNICIPAL – Sr. Ariel Leandro PETROCCHI– 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

-.DECRETO Nº 153  /2023.- 
VISTO: 
La Resolución Nº 13/2023 del Concejo Deliberante, que 
sanciona con fuerza de Ordenanza el Proyecto 
presentado por el Bloque de Hacemos por Córdoba a los 
fines de modificar el Art. N° 2 y Art. N° 3 de la Ordenanza 
N° 784/2002 y su modificatoria Ordenanza N° 1118/2016 
en el marco de premiar a todos los y las alumnos/as que 
hayan finalizado en forma íntegra el Ciclo Primario y/o 
Secundario en la jurisdicción de la localidad de Tío Pujio, 
incluyendo al Nivel Primario y Secundario de Zona Rural, 
como así también al Nivel Secundario Nocturno.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que, el Art. 49º, Inciso 1º de la Ley Orgánica Municipal Nº 
8102, faculta al Departamento Ejecutivo a promulgar las 
Ordenanzas; 
 
  POR ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LA 
INTENDENTE DE TÍO PUJIO 
 

DECRETA 
Art.1º: 
Promúlguese la Ordenanza Nº 1.291/2023. 
Art.2º: 
El presente decreto será refrendado por el Secretario de 
Gobierno Municipal. 
Art.3º: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL REGISTRO 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 
 
                                       Tío Pujio, 3 de Octubre de 2.023 
Refrendado: Sra. Nancy SCHIAVI – INTENDENTE 
MUNICIPAL – Sr. Ariel Leandro PETROCCHI– 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

-.DECRETO Nº  154 /2023.- 
VISTO: 
La Licitación Pública convocada por Decreto Nº 131 
/2023, realizada el día 19 de septiembre de 2023, a las 
11:15 hs., convocada para la ejecución de la Obra: RED 
DE AGUA – PARQUE INDUSTRIAL Y LOGISTICO 
REGIONAL DE TIO PUJIO, por un importe de DOLARES 
NOVENTA Y UN MIL NOVENTA CON SESENTA 
CENTAVOS DE DOLAR (U$S91.090,60) SIN IVA; 
 
Y CONSIDERANDO: 
Que, a la misma concurrieron dos proponentes a saber: a) 
El Sr. Nahuel VILLAFAÑE D.N.I N° 36.643.137 en 
representación de la Firma GRUPO INGENA S.A.S, 
C.U.I.T 30-71747832-7 con domicilio en calle Maldonado 
N° 627 de la Ciudad de Rio Tercero – Córdoba, quien 
ofrece ejecutar la Obra por un importe total de PESOS 
TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL VEINTIOCHO CON TREINTA Y 
CINCO CENTAVOS ($38.828.028,35) más IVA, 
expresando el Sr. VILLAFAÑE la condición de percibir el 
monto total de los materiales en dinero en  efectivo y el 
saldo correspondiente a la Mano de Obra, el 50% con 
dinero en efectivo y el resto con la recepción de tierras 
dentro del Parque Industrial conforme lo establece el 
Decreto N°131/2023. b) el Sr. Pablo VILCHES D.N.I N° 
29.642.767 en representación de la Firma INARCON 
OBRAS CIVILES S.A.S, C.U.I.T N° 30-71726817-9 con 
domicilio en calle Pueyrredón N° 238 de la Ciudad de 
Oliva -Córdoba, quien cotiza el total de Obra por un 
importe de DOLARES CIENTO DIECISIETE MIL 
NOVECIENTOS DOS CON SETENTA Y SIETE (U$S 
117.902,77) debiendo el Municipio efectivizar dicho pago 
conforme lo detalla en la Planilla Oficial de Propuesta 
contenida en el Sobre Propuesta de la presentación. 
Que, según surge del Dictamen de Asesoría Letrada, se 
concluye que, las ofertas resultan de un costo superior al 
monto fijado en el presupuesto oficial y la modalidad de 
pago no se ajusta a las condiciones exigidas por la 
Municipalidad de Tío Pujio en la convocatoria a Licitación, 
razón por la cual se sugiere rechazar las propuestas por 
no ser convenientes al Municipio; 
 
Que, atento a lo establecido en el Art. 31 de la Ordenanza 
General de Contratación N° 914/2006, es facultad del 
Departamento Ejecutivo rechazar las propuestas sin 
derecho a reclamo alguno por los proponentes; 
 
POR ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LA 
INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Art.1º: 
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RECHACENSE las propuestas presentadas por la firma 
GRUPO INGENA S.A.S, C.U.I.T 30-71747832-7 con 
domicilio en calle Maldonado N° 627 de la Ciudad de Rio 
Tercero – Córdoba y por la Firma INARCON OBRAS 
CIVILES S.A.S, C.U.I.T N° 30-71726817-9 con domicilio 
en calle Pueyrredón N° 238 de la Ciudad de Oliva -
Córdoba, para la ejecución de la Obra: RED DE AGUA – 
PARQUE INDUSTRIAL Y LOGISTICO REGIONAL DE 
TIO PUJIO, por no ajustarse a las condiciones de 
contratación establecidas en el Pliego General y Particular 
de Condiciones aprobado por Decreto N° 131/2023. 
Art.2º:  
El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Gobierno Municipal. 
Art.3º: 
 COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 
 

Tío Pujio, 03 de octubre de 2.023. 
Refrendado: Sra. Nancy SCHIAVI – INTENDENTE 
MUNICIPAL – Sr. Ariel Leandro PETROCCHI– 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 
-.DECRETO Nº  155 /2023.- 

VISTO: 
Que mediante Decreto N° 132/2023 se convocó a 
Licitación Publica para ejecutar la Obra: Alumbrado 
Público- Distribución de Media y Baja Tensión – Intra 
Muros – Parque Industrial y Logístico Regional de Tío 
Pujio, a realizarse el día 16/09/2023 a las 12:00 Hs en la 
Secretaria de Gobierno Municipal; 
 
Y CONSIDERANDO: 
Que el día de la Convocatoria no se presentaron 
oferentes para la licitación conforme surge del Acta 
labrada en Secretaria de Gobierno; 
Que el Art.18 de la Ordenanza de la Ordenanza N° 
914/2006 determina para estos supuestos que la licitación 
debe ser declarada desierta; 
 
POR ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LA 
INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Art.1º: 
DECLARASE desierta la Licitación Pública N° 5 
convocada por Decreto N° 132/2023 para la ejecución de 
la Obra: Alumbrado Público- Distribución de Media y Baja 
Tensión – Intra Muros – Parque Industrial y Logístico 
Regional de Tío Pujio. 
Art.2º:  
El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Gobierno Municipal. 
Art.3º: 
 COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 03 de octubre de 2.023. 
Refrendado: Sra. Nancy SCHIAVI – INTENDENTE 
MUNICIPAL – Sr. Ariel Leandro PETROCCHI– 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 
-.DECRETO Nº  156 /2023.- 

VISTO: 
Que el día 07/09/2023 se han receptado los fondos 
correspondientes a la tercera etapa de la Obra Parador 
Oficial de Ómnibus provenientes del Programa Argentina 
Hace; 
 
Y CONSIDERANDO: 
Que, los mismos serán afectados para ejecutar en su 
totalidad el techo del proyecto de obra aludido; 
Que, a los fines de brindar igualdad de oportunidades y 
transparencia al momento de contratar los materiales y/o 
servicios que se emplearan en dicha obra de 
remodelación es uso y costumbre requerir dos 
presupuestos; 
Que, en esta oportunidad, se ha tornado imposible 
obtener cotización de más de una empresa toda vez que 
ante las consultas realizadas por la Directora de Obra 
Arquitecta Tamara Correa, la firma Abel Giovellina de la 
ciudad de Oliva así como también la firma Estructuras 
Vega de la ciudad de Rio Segundo han manifestado su 
negativa a presupuestar ante la imprevisibilidad 
económica imperante en nuestro país; 
Que, así mismo la profesional informa mediante nota, 
haber obtenido una cotización a cargo de la  Empresa 
M.S ALUMNIO y METAL S.A.S de propiedad de Martín 
Sandrone de la ciudad de Villa María, de reconocida 
trayectoria, idóneos en la materia quien presupuesta la 
Mano de Obra en la suma de Pesos Veinticuatro Millones 
Quinientos Treinta Mil ($24.530.000) más IVA; 
Que, el Departamento Ejecutivo en virtud de la premura 
en invertir los fondos recibidos evitando su 
desvalorización y mayores costos y atento lo establecido 
en el Art. 56, inciso f) de la Ordenanza N° 914/2006 
decide contratar en forma directa a la firma MS ALUMINIO 
y METAL S.A.S  de la ciudad de Villa María;                    
POR ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LA 
INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Art.1º: 
CONTRATASE a la Empresa M.S ALUMINIO y METAL 
S.A.S, C.U.I.T N° 30-71739723-8 de propiedad del Sr. 
Martin SANDRONE de la ciudad de Villa María para que 
ejecute la Mano de Obra del armado de estructura de 
techo con antióxido, pintura y montaje en la Obra: Parador 
Oficial de Ómnibus por la suma de Pesos Veinticuatro 
Millones Quinientos Treinta Mil ($24.530.000) más IVA, 
debiendo celebrarse el instrumento contractual que 
contenga las condiciones de la contratación. 
Art.2º:  
El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Gobierno Municipal. 
Art.3º: 
 COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 10 de octubre de 2.023. 
 
Refrendado: Sra. Nancy SCHIAVI – INTENDENTE 
MUNICIPAL – Sr. Ariel Leandro PETROCCHI– 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

-.DECRETO Nº  157 /2023.- 
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VISTO: 
Que, por Ordenanza Nº 1221/2020 se creó el Parque 
Industrial y Logístico Regional; 
Y CONSIDERANDO: 
Que, ante la necesidad de ejecutar la Obra: Red de Agua 
Intramuros, se convocó a Licitación Publica mediante 
Decreto N° 131/2023 siendo realizadas las dos 
propuestas presentadas atento no ajustarse las ofertas a 
las condiciones establecidas en el pliego.  
Que, conforme lo establece la Ordenanza General de 
Contratación N° 914/2006, es menester convocar a una 
nueva Licitación para la ejecución de dicha obra; 
Que, la misma deberá realizarse acorde al Proyecto de 
Obra elaborado y aprobado por APRHi (Administración 
Provincial de Recursos Hídricos de la Provincia de 
Córdoba), cuyo costo se estima en U$S91.090,60 sin iva; 
Que, asimismo a los fines de afrontar dichos costos se ha 
autorizado al Departamento Ejecutivo Municipal mediante 
Ordenanza Nº 1287/2023, a dar en pago lotes de terreno 
dentro del Parque Industrial y Logístico Regional, 
estableciéndose el precio de la Ha en CIENTO OCHENTA 
MIL DOLARES (U$S 180.000); 
            POR ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
LA INTENDENTE DE TÍO PUJIO 
DECRETA 
Art.1º: 
CONVOCASE a LICITACIÓN PUBLICA, a realizarse el 
día martes 24 de octubre de 2023 a las 11:00 hs., en el 
Centro Cívico Municipal, sito en calle Intendente E. Haedo 
esquina Tucumán para ejecutar la Obra: Red de Agua 
Intramuros del “PARQUE INDUSTRIAL Y LOGISTICO 
REGIONAL TIO PUJIO”, creado por Ordenanza N° 
1221/2020, cuyo monto se estima en la suma de 
NOVENTA Y UN MIL NOVENTA DOLARES (U$S 
91.090), acorde a Pliegos de Condiciones y Planimetría 
de Proyecto General que como Anexo integran el 
presente decreto.  
Art.2º: 
El presente llamado a LICITACION PUBLICA será 
publicado durante 3 (TRES) días consecutivos en el 
Boletín Oficial, 5 (CINCO) días alternados en un diario de 
mayor circulación de la zona y en las Redes Sociales de 
la Municipalidad de Tío Pujio. 
 
 
Art. 3º: 
La venta de los Pliegos de Condiciones, se realizará en 
días y horas hábiles de atención al público, en la oficina 
de Rentas Municipales sito en calle Intendente Schiavi N° 
43 o por correo electrónico (juridico@tiopujio.gob.ar), 
debiendo los interesados acreditar de haber abonado el 
derecho de oficina correspondiente. El mismo podrá 
hacerse por transferencia bancaria realizarla al CBU Nº 
0200304501000000900929 – Sucursal 304 – Banco de 
Córdoba. 
Art.4º: 
Los gastos que demande la presente erogación se 
imputarán al: Anexo 2 – Inciso 1 – Partida Principal 08 – 
Item 1, SubItem 02 – Partida 05: PARQUE INDUSTRIAL 
Y LOGISTICO REGIONAL. 

Art.5º: 
El presente Decreto será refrendado por  el Secretario de 
Gobierno Municipal. 
Art.6º: 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 
 

Tío Pujio, 12 de Octubre  de 2.023. 
Refrendado: Sra. Nancy SCHIAVI – INTENDENTE 
MUNICIPAL – Sr. Ariel Leandro PETROCCHI– 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 
MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO 

LICITACION PÚBLICA Nº 006/2023 – DECRETO Nº 157 
/2023 

 
OBRA: RED DE AGUA INTRAMUROS – PARQUE 
INDUSTRIAL Y LOGISTICO REGIONAL TIO PUJIO 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES 
 
Art.1º: OBJETO DE LA LICITACION: Ejecutar la Obra: 
Red de Agua Intramuros del “PARQUE INDUSTRIAL Y 
LOGISTICO REGIONAL TIO PUJIO”, creado por 
Ordenanza N° 1221/2020, acorde a Pliegos de 
Condiciones y Planimetría de Proyecto General que como 
Anexo integran la presente Licitación. 
 
Art.2º: CARACTERÍSTICAS: Para esta Licitación Pública 
es de aplicación a todos sus efectos el procedimiento para 
adquirir bienes o contratar servicios, establecido en la 
Ordenanza General de Contratación de la Municipalidad 
de Tío Pujio – Ordenanza Nº 741/2006. 
 
Art.3º: COTIZACIÓN: Los trabajos que se coticen 
conforme el monto del presupuesto oficial será mantenido 
por el término de vigencia del contrato respectivo. 
 
Art.4º: PRESUPUESTO OFICIAL: El monto que se estima 
para la Obra en cuestión asciende a la suma de 
NOVENTA Y UN MIL NOVENTA CON SESENTA 
DOLARES (U$S 91.090,60). 
 
Art.5º: GARANTIA DE LA PROPUESTA: Los interesados 
deberán acompañar a su presentación, constancia de 
haber constituido en Tesorería Municipal, depósito de 
garantía de 
la Propuesta por el Valor del 1% (uno por ciento) del 
Presupuesto Oficial. 
Este depósito deberá hacerse de la siguiente forma: 
a) En dinero en efectivo o; 
b) Mediante otorgamiento de un pagaré a la Orden de la 
Municipalidad con vencimiento a los treinta (30) días 
desde presentada la oferta. 
Al resolverse la Licitación Pública, el Departamento 
Ejecutivo dispondrá la devolución del 
depósito a todos los oferentes que no hayan resultado 
adjudicatarios. 
 
Art.6º: GARANTIA DE CONTRATO: El o los 
Adjudicatarios, para asegurar el cumplimiento de 
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las obligaciones a contraer, deberán constituir una 
garantía a favor de la Municipalidad, por el 
valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto de la 
contratación. 
Esta garantía podrá tener lugar de las siguientes formas: 
a) En efectivo o; 
b) Mediante otorgamiento de un pagaré a la Orden de la 
Municipalidad de Tío Pujio con vencimiento a los diez (10) 
días a contar desde el vencimiento del plazo de 
cumplimiento de la obligación. 
Una vez constituida esta garantía, se hará devolución al 
adjudicatario del depósito de garantía de la propuesta. 
c) La Municipalidad de Tío Pujio podrá, en reemplazo de 
las opciones anteriores, exigir un 
Seguro de Caución en las etapas que considere 
pertinente. 
 
Art.7º: PERDIDA DE GARANTIA DE LA PROPUESTA: El 
desistimiento de la oferta antes del vencimiento del plazo 
de validez, la no integración de la Garantía del Contrato o 
la falta de firma del Contrato respectivo, ocasionará la 
pérdida de la garantía. 
 
Art.8º: PERDIDA DE GARANTÍA DEL CONTRATO: El 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contractuales importará la perdida de la Garantía del 
Contrato. 
 
Art.9º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: El oferente se 
obliga a mantener su propuesta por un término no inferior 
de quince (15) días, plazo dentro del cual la Municipalidad 
dictará el pronunciamiento al respecto de la aceptación ó 
rechazo de las propuestas. Todo plazo menor fijado por el 
proponente se tendrá por no escrito. 
 
Art.10º: PLAZO DE CUMPLIMIENTO: El adjudicatario se 
obliga a realizar la Obra: Red de Agua Intramuros del 
“PARQUE INDUSTRIAL Y LOGISTICO REGIONAL TIO 
PUJIO”, en el término de CIENTO VEINTE DIAS (120) 
desde la firma del Contrato respectivo. 
 
Art.11º: FORMA DE PAGO: El pago del precio que se 
cotice se efectuará de acuerdo a lo especificado en la 
PLANILLA C del Pliego de Condiciones. 
 
Art.12º: PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Las 
propuestas serán presentadas hasta el día martes 24 de 
octubre del 2023, a las 10:30 hs., en la Secretaria de 
Gobierno sito en calle Intendente E. Haedo y Tucumán de 
esta localidad, en 2 (dos) sobres sin membrete comercial, 
cerrados y firmados por el proponente, los que se 
denominarán: 
 
1- SOBRE PRESENTACIÓN: 
Contendrá: 
a)   Comprobante de la Garantía 
exigida por el pliego. 
b) Comprobante de la 
adquisición del Pliego de Base y Condiciones de la 
Licitación Pública que  se  fija  en la suma de Pesos Seis 

Mil Ochocientos ($ 6.800,00) (Ordenanza Tarifaria Nº 
1279/2022 – Art. 55 inc. I.1). 
c)  Copia del Pliego de 
Condiciones, firmado en todas sus hojas, por los 
proponentes y debidamente sellados. 
2- SOBRE PROPUESTA: 
Contendrá: -Planilla A  (DDJJ de domicilio y correo 
electrónico) y Planilla B: (Planilla Oficial para ofertas) 
agregando las demás  características, no solicitadas, al 
reverso de ella o por hoja aparte. 
Las presentaciones que no cumplan la totalidad de los 
requisitos establecidos, serán agregados como simple 
constancia de presentación y los sobres propuestas serán 
devueltos en el acto y sin abrir, desde ese momento 
dichas propuestas quedarán automáticamente eliminadas 
de la Licitación Pública. 
Art.13º: DE APERTURA DE SOBRES: En la Secretaria de 
Gobierno sito en calle Intendente E. Haedo y Tucumán de 
esta localidad, el día martes 24 de Octubre del corriente 
año, a las 12:00 hs. se procederá a abrir las propuestas 
en presencia de los interesados que concurran al acto. 
Después de leídas las mismas, se labrará un Acta donde 
se dejará constancia de los precios  cotizados por cada 
uno de los proponentes, como así también las 
observaciones que se crean formular entre los presentes. 
Art.14º: ADJUDICACION: La adjudicación, recaerá sobre 
la propuesta que, a juicio de la Autoridad competente, sea 
la más ventajosa, entre aquellas que se ajustan en un 
todo a las bases y condiciones establecidas por el Pliego 
de Condiciones. 
Art.15º: Cuando no se hubieren presentado proponentes, 
la Licitación Pública se declarará desierta. En caso de que 
las ofertas no se ajusten al pliego de condiciones o 
modifiquen las bases establecidas, se declararán 
inadmisibles las mismas. 
Art.16º: La Autoridad competente al resolver sobre la 
adjudicación podrá desestimar las propuestas y 
rechazarlas sin que ello de derecho a reclamo alguno. 
Art.17º: La adjudicación se resolverá teniendo en cuenta 
el precio, la idoneidad en la prestación del Servicio, 
técnica y financiera  de los proponentes. 
 

PLANILLA A 
DECLARACIÓN JURADA DE DOMICILIO Y CORREO 

ELECTRÓNICO 
 
Licitación Pública Nº 06/2023 – Decreto Nº 157 / 2023. 
Obra: Red de Agua Intramuros: “PARQUE INDUSTRIAL Y 
LOGISTICO REGIONAL, aprobada por Ordenanza N° 
1221/2020. 
 
Los abajo firmantes, en nombre y representación de la/s 
empresa/s constructora/s ……………. efectúan la 
presente declaración jurada de domicilio especial, en calle 
………… - Tel.: (…..) ……………….. de la Ciudad de 
………  - Provincia de ……… y domicilio electrónico 
en:………………………………………., a donde serán 
vinculantes todas las notificaciones que se cursen en el 
marco de la Licitación de referencia. 
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Asimismo, quedamos obligados a comunicar 
fehacientemente a la Comitente dentro de las 24 horas de 
producirse cualquier cambio de domicilio. 
Atte.  
 

PLANILLA B 
PLANILLA OFICIAL PARA OFERTAS 

 
Llamado a Licitación Pública N°06– Decreto Nº 157 / 
2023. 
Obra: Red de Agua Intramuros de la obra: “PARQUE 
INDUSTRIAL Y LOGISTICO REGIONAL – TIO PUJIO, 
aprobado por Ordenanza N° 1221/2020 
 
 
FORMA DE PAGO: La Municipalidad de Tío Pujio deberá 
efectuar el pago de la Obra: 
 
1- Con la entrega de 
____________ MTS2,  equivalente a _______ LOTES DE 
TERRENO, en ZONA ______ dentro del Parque Industrial 
y Logístico Regional Tío Pujio.  
2- Otra forma indicada por el 
proponente: 
__________________________________________               
______________________________________________
____________________________ 
 
 
 
.............................................................. 
FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE. 
 
 

 
MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO 

 
SOBRE PRESENTACION 

LICITACION PUBLICA Nº 6 
DECRETO MUNICIPAL N° 157/2023. 

 
OBRA: RED DE AGUA INTRAMUROS – PARQUE 
INDUSTRIAL Y LOGISTICO REGIONAL – TIO PUJIO. 
 
 
APERTURA DE SOBRES 
 
LUGAR: CENTRO CIVICO MUNICIPAL – CALLE 
TUCUMAN ESQUINA INT. HAEDO, TIO PUJIO, 
CORDOBA. 
FECHA: 24/10/2023 
HORA: 11 AM. 
 
 

MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO 
 

SOBRE PROPUESTA 
LICITACION PUBLICA Nº 6 

DECRETO MUNICIPAL N° 157/2023. 
 
 

OBRA: RED DE AGUA INTRAMUROS – PARQUE 
INDUSTRIAL Y LOGISTICO REGIONAL – TIO PUJIO. 
 
APERTURA DE SOBRES 
 
LUGAR: CENTRO CIVICO MUNICIPAL – CALLE 
TUCUMAN ESQUINA INT. HAEDO, TIO PUJIO, 
CORDOBA.  
FECHA: 24/10/2023. 
HORA: 11 AM. 
 

-.DECRETO Nº  158 /2023.- 
 
VISTO: 
Que, por Ordenanza Nº 1221/2020 se creó el Parque 
Industrial y Logístico Regional; 
Y CONSIDERANDO: 
Que, ante la necesidad de ejecutar la Obra: Alumbrado 
Público – Distribución de Media y Baja Tensión – Intra 
Muros – Parque Industrial y Logístico Regional Tío Pujio, 
se convocó a Licitación Publica mediante Decreto N° 
132/2023 la cual fue declarada desierta atento no 
presentarse oferentes; 
Que, conforme lo establece la Ordenanza General de 
Contratación N° 914/2006, es menester convocar a una 
nueva Licitación para la ejecución de dicha obra; 
Que, la misma deberá realizarse acorde al Proyecto 
General de Electrificación de Media y Baja Tensión y 
Alumbrado Público – Parque Industrial  y Logístico 
Regional Tío Pujio  (intra muros), elaborado por el 
Ingeniero Juan Mascarelli, cuyo costo se estima en UN 
MILLON CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL (U$S 
1.145.000) sin iva; 
Que, asimismo a los fines de afrontar dichos costos se ha 
autorizado al Departamento Ejecutivo Municipal mediante 
Ordenanza Nº 1286/2023, a dar en pago lotes de terreno 
dentro del Parque Industrial y Logístico Regional, 
estableciéndose el precio de la Ha en CIENTO OCHENTA 
MIL DOLARES (U$S 180.000);  
            POR ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
LA INTENDENTE DE TÍO PUJIO 
DECRETA 
Art.1º: 
CONVOCASE a LICITACIÓN PUBLICA, a realizarse el 
día martes 24 de octubre de 2023 a las 12:00 hs., en el 
Centro Cívico Municipal, para ejecutar la Obra: Alumbrado 
Público – Distribución de Media y Baja Tensión – Intra 
Muros –  del “PARQUE INDUSTRIAL Y LOGISTICO 
REGIONAL TIO PUJIO”, creado por Ordenanza                        
N° 1221/2020, cuyo monto se estima en la suma de UN 
MILLON CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL (U$S 
1.145.000) sin iva, acorde a Pliegos de Condiciones y 
Planimetría de Proyecto General que como Anexo 
integran el presente decreto.  
Art.2º: 
El presente llamado a LICITACION PUBLICA será 
publicado durante 3 (TRES) días consecutivos en el 
Boletín Oficial, 5 (CINCO) días alternados en un diario de 
mayor circulación de la zona y en las Redes Sociales de 
la Municipalidad de Tío Pujio. 
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Art. 3º: 
La venta de los Pliegos de Condiciones, se realizará en 
días y horas hábiles de atención al público, en la oficina 
de Rentas Municipales sito en calle Intendente Schiavi N° 
43 o por correo electrónico (juridico@tiopujio.gob.ar), 
debiendo los interesados acreditar de haber abonado el 
derecho de oficina correspondiente. El mismo podrá 
hacerse por transferencia bancaria realizarla al CBU Nº 
0200304501000000900929 – Sucursal 304 – Banco de 
Córdoba. 
Art.4º: 
Los gastos que demande la presente erogación se 
imputarán al: Anexo 2 – Inciso 1 – Partida Principal 08 – 
Item 1, SubItem 02 – Partida 05: PARQUE INDUSTRIAL 
Y LOGISTICO REGIONAL. 
Art.5º: 
El presente Decreto será refrendado por  el Secretario de 
Gobierno Municipal. 
Art.6º: 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 
 

Tío Pujio, 12 de Octubre de 2.023. 
Refrendado: Sra. Nancy SCHIAVI – INTENDENTE 
MUNICIPAL – Sr. Ariel Leandro PETROCCHI– 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 
MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO 
LICITACION PÚBLICA Nº 007/2023 – DECRETO Nº 158 
/2023 
OBRA: RED DE ALUMBRADO PÚBLICO – 
DISTRIBUCIÓN DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN – INTRA 
MUROS – PARQUE INDUSTRIAL Y LOGISTICO 
REGIONAL TIO PUJIO 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES 
 
Art.1º: OBJETO DE LA LICITACION: Ejecutar la Obra: 
Alumbrado Público – Distribución de Media y Baja 
Tensión – Intra Muros del “PARQUE INDUSTRIAL Y 
LOGISTICO REGIONAL TIO PUJIO”, creado por 
Ordenanza N° 1221/2020, acorde a Pliegos de 
Condiciones y Planimetría de Proyecto General que como 
Anexo integran la presente Licitación. 
 
Art.2º: CARACTERÍSTICAS: Para esta Licitación Pública 
es de aplicación a todos sus efectos el procedimiento para 
adquirir bienes o contratar servicios, establecido en la 
Ordenanza General de Contratación de la Municipalidad 
de Tío Pujio – Ordenanza Nº 741/2006. 
 
Art.3º: COTIZACIÓN: Los trabajos que se coticen 
conforme el monto del presupuesto oficial será mantenido 
por el término de vigencia del contrato respectivo. 
 
Art.4º: PRESUPUESTO OFICIAL: El monto que se estima 
para la Obra en cuestión asciende a la suma de UN 
MILLON CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL (U$S 
1.145.000) sin iva. 
 

Art.5º: GARANTIA DE LA PROPUESTA: Los interesados 
deberán acompañar a su presentación, constancia de 
haber constituido en Tesorería Municipal, depósito de 
garantía de 
la Propuesta por el Valor del 1% (uno por ciento) del 
Presupuesto Oficial. 
Este depósito deberá hacerse de la siguiente forma: 
a) En dinero en efectivo o; 
b) Mediante otorgamiento de un pagaré a la Orden de la 
Municipalidad con vencimiento a los treinta (30) días 
desde presentada la oferta. 
Al resolverse la Licitación Pública, el Departamento 
Ejecutivo dispondrá la devolución del 
depósito a todos los oferentes que no hayan resultado 
adjudicatarios. 
 
Art.6º: GARANTIA DE CONTRATO: El o los 
Adjudicatarios, para asegurar el cumplimiento de 
las obligaciones a contraer, deberán constituir una 
garantía a favor de la Municipalidad, por el 
valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto de la 
contratación. 
Esta garantía podrá tener lugar de las siguientes formas: 
a) En efectivo o; 
b) Mediante otorgamiento de un pagaré a la Orden de la 
Municipalidad de Tío Pujio con vencimiento a los diez (10) 
días a contar desde el vencimiento del plazo de 
cumplimiento de la obligación. 
Una vez constituida esta garantía, se hará devolución al 
adjudicatario del depósito de garantía de la propuesta. 
c) La Municipalidad de Tío Pujio podrá, en reemplazo de 
las opciones anteriores, exigir un 
Seguro de Caución en las etapas que considere 
pertinente. 
 
Art.7º: PERDIDA DE GARANTIA DE LA PROPUESTA: El 
desistimiento de la oferta antes del vencimiento del plazo 
de validez, la no integración de la Garantía del Contrato o 
la falta de firma del Contrato respectivo, ocasionará la 
pérdida de la garantía. 
 
Art.8º: PERDIDA DE GARANTÍA DEL CONTRATO: El 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contractuales importará la perdida de la Garantía del 
Contrato. 
 
Art.9º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: El oferente se 
obliga a mantener su propuesta por un término no inferior 
de quince (15) días, plazo dentro del cual la Municipalidad 
dictará el pronunciamiento al respecto de la aceptación ó 
rechazo de las propuestas. Todo plazo menor fijado por el 
proponente se tendrá por no escrito. 
 
Art.10º: PLAZO DE CUMPLIMIENTO: El adjudicatario se 
obliga a realizar la Obra: Alumbrado Público – Distribución 
de Media y Baja Tensión – Intra Muros del “PARQUE 
INDUSTRIAL Y LOGISTICO REGIONAL TIO PUJIO”, en 
el término de CIENTO VEINTE DIAS (120) desde la firma 
del Contrato respectivo. 
 



       

  

 

Municipalidad de Tío Pujio 
           Tel. (0353) 4881036 
       Fax  (0353) 4881089 / 092 
        Dpto. General San Martín 
           Provincia de Córdoba  

7 

 

Art.11º: FORMA DE PAGO: El pago del precio que se 
cotice se efectuará de acuerdo a lo especificado en la 
PLANILLA C del Pliego de Condiciones. 
 
Art.12º: PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Las 
propuestas serán presentadas hasta el día martes 24 de 
octubre del 2023, a las 10:30 hs., en la Secretaria de 
Gobierno sito en calle Intendente E. Haedo y Tucumán de 
esta localidad, en 2 (dos) sobres sin membrete comercial, 
cerrados y firmados por el proponente, los que se 
denominarán: 
 
1) SOBRE PRESENTACIÓN: 
Contendrá: 
a)  Comprobante de la Garantía 
exigida por el pliego. 
b) Comprobante de la 
adquisición del Pliego de Base y Condiciones de la 
Licitación Pública que  se  fija  en la suma de Pesos Seis 
Mil Ochocientos ($ 6.800,00) (Ordenanza Tarifaria Nº 
1279/2022 – Art. 55 inc. I.1). 
c)  Copia del Pliego de 
Condiciones, firmado en todas sus hojas, por los 
proponentes y debidamente sellados. 
 
2) SOBRE PROPUESTA: 
Contendrá:   -Planilla A (DDJJ de domicilio y correo 
electrónico) y Planilla B: (Planilla Oficial para ofertas) 
agregando las demás  características, no solicitadas, al 
reverso de ella o por hoja aparte. 
Las presentaciones que no cumplan la totalidad de los 
requisitos establecidos, serán agregados como simple 
constancia de presentación y los sobres propuestas serán 
devueltos en el acto y sin abrir, desde ese momento 
dichas propuestas quedarán automáticamente eliminadas 
de la Licitación Pública. 
Art.13º: DE APERTURA DE SOBRES: En la Secretaria de 
Gobierno sito en calle Intendente E. Haedo y Tucumán de 
esta localidad, el día martes 24 de octubre del corriente 
año, a las 12:00 hs. se procederá a abrir las propuestas 
en presencia de los interesados que concurran al acto. 
Después de leídas las mismas, se labrará un Acta donde 
se dejará constancia de los precios  cotizados por cada 
uno de los proponentes, como así también las 
observaciones que se crean formular entre los presentes. 
Art.14º: ADJUDICACION: La adjudicación, recaerá sobre 
la propuesta que, a juicio de la Autoridad competente, sea 
la más ventajosa, entre aquellas que se ajustan en un 
todo a las bases y condiciones establecidas por el Pliego 
de Condiciones. 
Art.15º: Cuando no se hubieren presentado proponentes, 
la Licitación Pública se declarará desierta. En caso de que 
las ofertas no se ajusten al pliego de condiciones o 
modifiquen las bases establecidas, se declararán 
inadmisibles las mismas. 
Art.16º: La Autoridad competente al resolver sobre la 
adjudicación podrá desestimar las propuestas y 
rechazarlas sin que ello de derecho a reclamo alguno. 
Art.17º: La adjudicación se resolverá teniendo en cuenta 
el precio, la idoneidad en la prestación del Servicio, 
técnica y financiera  de los proponentes. 

PLANILLA A 
DECLARACIÓN JURADA DE DOMICILIO Y CORREO 

ELECTRÓNICO 
 
Licitación Pública Nº 07/2023 – Decreto Nº  158/2023. 
Obra: Red de Alumbrado Público – Distribución de Media 
y Baja Tensión – Intra Muros –   “PARQUE INDUSTRIAL 
Y LOGISTICO REGIONAL, aprobada por Ordenanza N° 
1221/2020. 
 
Los abajo firmantes, en nombre y representación de la/s 
empresa/s constructora/s ……………. efectúan la 
presente declaración jurada de domicilio especial, en calle 
………… - Tel.: (…..) ……………….. de la Ciudad de 
………  - Provincia de ……… y domicilio electrónico 
en:………………………………………., a donde serán 
vinculantes todas las notificaciones que se cursen en el 
marco de la Licitación de referencia. 
Asimismo, quedamos obligados a comunicar 
fehacientemente a la Comitente dentro de las 24 horas de 
producirse cualquier cambio de domicilio. 
Atte.  
 
 
PLANILLA B  

PLANILLA OFICIAL PARA OFERTAS 
 
Llamado a Licitación Publica N°07– Decreto Nº 158/2023. 
Obra: Red de Agua Intramuros de la obra: “PARQUE 
INDUSTRIAL Y LOGISTICO REGIONAL – TIO PUJIO, 
aprobado por Ordenanza N° 1221/2020 
 
                                             
OTRAS CARACTERÍSTICAS:  
…………………………………………………………………
…………………………………………..                              
 
………………………………………………….........................
........................................................ 
 
FORMA DE PAGO: La Municipalidad de Tío Pujio deberá 
efectuar el pago de la Obra:  
 
1- Con la entrega de 
____________ MTS2,  equivalente a _______ LOTES DE 
TERRENO, en ZONA ______ dentro del Parque Industrial 
y Logístico Regional Tío Pujio.  
2- Otra forma indicada por el 
proponente: 
__________________________________________               
______________________________________________
____________________________ 
 
 
 
.............................................................. 
FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE. 
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MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO 

 
SOBRE PRESENTACION 

LICITACION PUBLICA Nº 7 
DECRETO MUNICIPAL N°158/2023. 

 
OBRA: ALUMBRADO PÚBLICO – DISTRIBUCIÓN DE 
MEDIA Y BAJA TENSIÓN – INTRA MUROS – PARQUE 
INDUSTRIAL Y LOGISTICO REGIONAL – TIO PUJIO. 
 
 
APERTURA DE SOBRES 
 
LUGAR: CENTRO CIVICO MUNICIPAL – CALLE 
TUCUMAN ESQUINA INT. HAEDO, TIO PUJIO, 
CORDOBA. 
FECHA: 24/10/2023 
HORA: 12 AM. 
 
MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO 
 
SOBRE PROPUESTA 
LICITACION PUBLICA Nº 7 
DECRETO MUNICIPAL N° 158/2023. 
 
 
OBRA: ALUMBRADO PÚBLICO – DISTRIBUCIÓN DE 
MEDIA Y BAJA TENSIÓN – INTRA MUROS – PARQUE 
INDUSTRIAL Y LOGISTICO REGIONAL – TIO PUJIO. 
 
APERTURA DE SOBRES 
 
LUGAR: CENTRO CIVICO MUNICIPAL – CALLE 
TUCUMAN ESQUINA INT. HAEDO, TIO PUJIO, 
CORDOBA.  
FECHA: 24/10/2023. 
HORA: 12 AM. 
 

-.DECRETO Nº  159 /2023.- 
VISTO: 
Que, anualmente el Gobierno Municipal realiza el evento 
destinado a agasajar a las madres de la localidad, al 
celebrarse en el mes de Octubre el Día de la Madre;  
Y CONSIDERANDO: 
Que, este año dicho evento fue atendido por los alumnos 
de quinto año del Ipem Nº 172 – José Hernández de esta 
localidad;  
Que, atento a ello es decisión del Departamento Ejecutivo 
Municipal otorgar en agrade-cimiento a dicha atención un 
aporte económico a cada uno de ellos, de Pesos Ocho Mil 
($8.000,00);  
Que, la Oficina de Contaduría informa que existe partida a 
los fines de imputar el bene-ficio;      
           
POR ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LA 
INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 
Art.1º:  
OTÓRGASE un aporte económico de Pesos Ocho Mil 
($8.000,00), a cada uno de los alumnos de quinto año del 

Ipem Nº 172 – José Hernández de esta localidad, que a 
con-tinuación se detallan, en agradecimiento por la 
atención a las madres, en el evento de agasajo a las 
madres en su día, organizado por la Municipalidad: 
 
- Josefina, BIBILONI D.N.I Nº 46.592.579. 
- Yoko Albertina FARO D.N.I Nº47.581.949. 
- Victoria MORALES ROJAS D.N.I Nº47.581.940. 
- Delfina MORO GONZALEZ D.N.I Nº47.668.212. 
- Brisa MORRE BIOLATTO D.N.I Nº47.581.923. 
- Erica Giuliana NIEVA D.N.I Nº46.592.580. 
- Valentina Cristina PONCE D.N.I Nº46.592.556. 
- Ludmila Milena REYNA D.N.I Nº47.581.934. 
- Diego Benjamín RODRIGUEZ D.N.I Nº46.592.587. 
- Candelaria Agustina ROLDAN D.N.I Nº47.668.213. 
- Milena Mailen TISERA D.N.I Nº47.466.300. 
- Edgar Axel BERGARA D.N.I Nº46.592.515. 
- Lucia Lourdes CROSIO TELL D.N.I Nº47.581.938. 
 
 
- Kevin Emmanuel NICOLETTI D.N.I Nº47.583.430. 
- Fabio Alexis OLIVA D.N.I Nº47.251.422. 
- Jimena Lucia SORIA D.N.I Nº46.592.581. 
- Ángeles VALDES HURTADO D.N.I Nº47.581.935. 
- Luca Patricio VELEZ D.N.I Nº47.581.934. 
- Maitena VILLARREAL D.N.I Nº47.668.205. 
- Candela ZAMPARO SANCHEZ D.N.I Nº47.582.813. 
- Bianca GAY D.N.I Nº46.591.153. 
- Keila CINGOLANI D.N.I Nº47.668.238. 
- Micaela AGUIRRE D.N.I Nº46.497.850. 
Art. 2º: 
La presente erogación será imputada al Anexo 1, Inc.3, 
Partida principal 05, ítem 02, Subitem 03, Partida 02: 
SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS VARIOS. 
Art. 3º: 
El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Gobierno Municipal. 
Art. 4º: 
         COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 
REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 12 de octubre de 2.023. 
Refrendado: Sra. Nancy SCHIAVI – INTENDENTE 
MUNICIPAL – Sr. Ariel Leandro PETROCCHI– 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 
-.DECRETO Nº 160 / 2023.- 

VISTO: 
  El recibo de ingreso Nº 000006239/2023, emitido por la 
Oficina Rentas Municipal en concepto de Pago de Multas 
que corresponden a las siguientes Actas de Infracción                  
Nº 910000219, que recae sobre el Dominio 079DPR a 
nombre del Sr. Diego Daniel ARAOS DNI Nº 28.776.063 y 
el Acta de infracción Nº 930000453 que recae sobre el 
dominio A092AOK a nombre del Sr. Federico Ramón 
Ignacio ROJAS DNI Nº 37.973.061, por la suma de Pesos 
Diecisiete Mil Seiscientos Setenta y Uno con Cincuenta 
Centavos  ($ 17.671,50); 
Y CONSIDERANDO: 
Que, dicho monto fue ingresado en concepto de pago de 
multas impuestas por el municipio a las personas 
referidas, canceladas por quien conducía en ambos 
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casos, el Sr. Juan Pablo DOFFO D.N.I.N°45.352.643, 
cuyo juzgamiento se lleva a cabo en el Juzgado Municipal 
de Faltas de la localidad de James Craik e informada al 
SUGIT-SUCERP, repartición que lleva adelante el 
Registro Nacional de Multas; 
Que, conforme al Convenio Marco suscripto con la 
Municipalidad de James Craik dichas multas debido al 
tiempo transcurrido deben ser percibidas en su totalidad 
por la Municipalidad de Tío Pujio, no obstante, deben ser 
contabilizadas en la Municipalidad de James Craik, a los 
fines de ser dadas de baja del Registro Nacional de 
Patente del Automotor (R.N.P.A); 
 
       POR ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LA 
INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA 
Art.1º: 
DAR DE BAJA la deuda por Multa impuesta al Sr. Diego 
Daniel ARAOS DNI Nº 28.776.063, conforme al Acta de 
Infracción de Tránsito Nº 910000219 que afecta el 
Dominio 079DPR, la que fue cancelada en su totalidad 
conforme surge del recibo de ingreso Nº 000006239/2023, 
emitido por la Oficina Contable Municipal. 
Art. 2º: 
DAR DE BAJA la deuda por Multa impuesta al Sr. 
Federico Ramón Ignacio ROJAS DNI Nº37.973.061, 
conforme el Acta de Infracción de Tránsito Nº 930000453 
que afecta el Dominio A092AOK, la que fue cancelada en 
su totalidad conforme surge del recibo de ingreso Nº 
000006239/2023, emitido por la Oficina Contable 
Municipal. 
 
 
Art. 3º: 
COMUNICASE el presente al Juzgado Municipal de 
Faltas de la localidad de James Craik a los fines de la 
toma de razón de lo dispuesto por los artículos 1º y 2º. 
Art.4º: 
          El  presente  Decreto  será  refrendado  por el 
Secretario de Gobierno Municipal. 
Art.5º: 
          COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 
REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 
 

  TIO PUJIO, 17 de Octubre de 2.023. 
Refrendado: Sra. Nancy SCHIAVI – INTENDENTE 
MUNICIPAL – Sr. Ariel Leandro PETROCCHI– 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 
-.DECRETO Nº 161 /2023.- 

VISTO: 
La solicitud de auspicio realizada por Sr. Marcos Ariel 
DIANA, D.N.I Nº 31.062.530;  
Y CONSIDERANDO: 
Que el nombrado, desde años realiza la práctica de boxeo 
en forma profesional, interviniendo en diversos festivales 
a nivel zonal y provincial; 
Que es decisión del Gobierno Municipal, efectuar un 
aporte económico de Pesos Cincuenta Mil ($50.000), 
contribuyendo de esta forma con el desarrollo de las 
actividades deportivas en nuestra localidad; 

Que, la Oficina de Contaduría informa que existe partida a 
los fines de imputar la erogación otorgada;  
 
POR ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LA 
INTENDENTE DE TÍO PUJIO 
DECRETA 
Art.1º: 
OTÓRGASE, un aporte económico de Pesos Cincuenta 
Mil ($ 50.000,00), al Sr. Marcos Ariel DIANA D.N.I Nº 
31.062.530, boxeador profesional de nuestra localidad, 
para afrontar costos que le demanda la practica de dicha 
actividad deportiva. 
Art.2º: 
La presente erogación será imputada al Anexo 1, Inc. 1, 
Partida Ppal. 03, Ítem 15: PREMIOS, ADHESIONES Y 
OTROS.  
Art.3º: 
El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Gobierno Municipal. 
Art.4º: 
 COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 
 Tío Pujio, 23 de Octubre de 
2023. 
 
Refrendado: Sra. Nancy SCHIAVI – INTENDENTE 
MUNICIPAL – Sr. Ariel Leandro PETROCCHI– 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 
-.DECRETO Nº  162 /2023.- 

VISTO: 
Que mediante Decreto N° 158/2023 se convocó a 
Licitación Publica para ejecutar la Obra: Alumbrado 
Público- Distribución de Media y Baja Tensión – Intra 
Muros – Parque Industrial y Logístico Regional de Tío 
Pujio, a realizarse el día 24/10/2023 a las 12:00 Hs en la 
Secretaria de Gobierno Municipal; 
 
Y CONSIDERANDO: 
Que el día de la Convocatoria no se presentaron 
oferentes para la licitación conforme surge del Acta 
labrada en Secretaria de Gobierno; 
Que el Art.18 de la Ordenanza de la Ordenanza N° 
914/2006 determina para estos supuestos que la licitación 
debe ser declarada desierta; 
 
POR ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LA 
INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 
Art.1º: 
DECLARASE desierta la Licitación Pública N°7 
convocada por Decreto N° 158/2023 para la ejecución de 
la Obra: Alumbrado Público- Distribución de Media y Baja 
Tensión – Intra Muros – Parque Industrial y Logístico 
Regional de Tío Pujio. 
Art.2º:  
El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Gobierno Municipal. 
Art.3º: 
 COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 
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Tío Pujio, 26 de octubre de 2.023. 
Refrendado: Sra. Nancy SCHIAVI – INTENDENTE 
MUNICIPAL – Sr. Ariel Leandro PETROCCHI– 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

-.DECRETO Nº  163 /2023.- 
VISTO: 
Que mediante Decreto N° 157/2023 se convocó a 
Licitación Publica para ejecutar la Obra: Red de Agua - 
Parque Industrial y Logístico Regional de Tío Pujio, a 
realizarse el día 24/10/2023 a las 11:00 Hs en la 
Secretaria de Gobierno Municipal; 
 
Y CONSIDERANDO: 
Que el día de la Convocatoria no se presentaron 
oferentes para la licitación conforme surge del Acta 
labrada en Secretaria de Gobierno; 
Que el Art.18 de la Ordenanza de la Ordenanza N° 
914/2006 determina para estos supuestos que la licitación 
debe ser declarada desierta; 
 
POR ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LA 
INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 
Art.1º: 
DECLARASE desierta la Licitación Pública N°6 
convocada por Decreto N° 157/2023 para la ejecución de 
la Obra: Red de Agua – Parque Industrial y Logístico 
Regional de Tío Pujio. 
Art.2º:  
El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Gobierno Municipal. 
Art.3º: 
 COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 
Tío Pujio, 26 de octubre de 2.023. 
Refrendado: Sra. Nancy SCHIAVI – INTENDENTE 
MUNICIPAL – Sr. Ariel Leandro PETROCCHI– 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

-.DECRETO Nº 164 /2023.- 
VISTO: 
La Sra. Blanca Rosa PEREYRA, se encuentra 
atravesando una situación económico – familiar 
comprometida; 
Y CONSIDERANDO: 
Que, es política de esta Administración Municipal ayudar 
a las personas de la localidad cuando ellas lo necesiten; 
Que, en virtud a ello es decisión del Departamento 
Ejecutivo efectuar una Ayuda Económica de Veinte Mil ($ 
20.000,00) a la Sra. Blanca Rosa PEREYRA; 
Que, la Oficina de Contaduría informa que existe partida a 
los fines de imputar el beneficio otorgado; 
 
POR ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LA 
INTENDENTE DE TÍO PUJIO 

DECRETA 
Art.1º: 
OTÓRGASE una ayuda económica de PESOS VEINTE 
MIL ($ 20.000,00) a la Sra. Blanca Rosa PEREYRA D.N.I 
Nº 06.224.450, para solventar parte de los gastos en los 

que incurrirá con motivo de su compleja situación 
económico - familiar. 
Art.2º: 
La presente erogación será imputada al Anexo 1, Inc.3, 
Partida Ppal. 05, Ítem 02, Subitem 01, Partida 02: AYUDA 
A CARENCIADOS.  
Art.3º: 
El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Gobierno Municipal. 
Art.4º: 
 COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

                                                                                            
Tío Pujio, 26 de Octubre de 2023. 

Refrendado: Sra. Nancy SCHIAVI – INTENDENTE 
MUNICIPAL – Sr. Ariel Leandro PETROCCHI– 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

-.DECRETO Nº 165 /2.023.- 
VISTO: 
Que, el día 08 de Noviembre de cada año, se celebra el 
Día del Trabajador Municipal; motivo por el cual 
tradicionalmente se dispone asueto para ese día con el 
objeto de homenajear a quienes con su labor cotidiana 
contribuyen no sólo al mantenimiento sino también a la 
mejora de la calidad de vida en el seno de nuestra 
comunidad; 
Y CONSIDERANDO: 
Que, es decisión de este Gobierno Municipal conceder a 
los trabajadores dependientes de la Planta de Personal de 
este Municipio, una jornada no laborable en 
conmemoración a su día, determinándose que en el 
presente año se otorgue con ese carácter el día Lunes 06 
de Noviembre de 2.023; 
 
       POR ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LA 
INTENDENTE DE TÍO PUJIO 

DECRETA 
Art. 1º: 
DECLÁRASE el día 06 de Noviembre de 2.023 NO 
LABORABLE, para el Personal de la Municipalidad de Tío 
Pujio, en conmemoración al Día del Trabajador Municipal. 
Art. 2º: 
Deberá preverse se realice el servicio de riego y las 
guardias medicas en el Dispensario Municipal. 
Art.3º: 
El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Gobierno Municipal. 
Art. 4º: 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 31 de Octubre de 2.023. 
Refrendado: Sra. Nancy SCHIAVI – INTENDENTE 
MUNICIPAL – Sr. Ariel Leandro PETROCCHI– 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 
-.DECRETO Nº  166 /2023.- 

VISTO: 
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Que, anualmente el Gobierno Municipal realiza el evento 
destinado a agasajar a las madres de la localidad, al 
celebrarse en el mes de Octubre el Día de la Madre;  
Y CONSIDERANDO: 
Que, este año dicho evento fue atendido por los alumnos 
de quinto año del Ipem Nº 172 – José Hernández de esta 
localidad;  
Que, mediante Decreto N° 159/2023, por decisión del 
Departamento Ejecutivo Municipal se otorgó la suma de 
Pesos Ocho Mil ($8.000,00), en agradecimiento a cada 
alumno que colaboró en el mismo; 
Que, por un error involuntario se omitió incluir a dos (2) 
estudiantes que también participaron en la atención a las 
asistentes al agasajo, los que deben ser receptores del 
mismo beneficio;  
Que, la Oficina de Contaduría informa que existe partida a 
los fines de imputar el beneficio;     
POR ELLO Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LA 
INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Art.1º:  
OTÓRGASE un aporte económico de Pesos Ocho Mil 
($8.000,00), a los alumnos de quinto año del Ipem Nº 172 
– José Hernández de esta localidad, en agradecimiento 
por la atención a las madres, en el evento organizado por 
la Municipalidad en su día, que se detallan a continuación:  
- PIZZOLATO Benjamín D.N.I N° 47.668.209. 
- CASTILLO, Mariana, D.N.I N° 45.697.810. 
 
Art. 2º: 
La presente erogación será imputada al Anexo 1, Inc.3, 
Partida principal 05, ítem 02, Subitem 03, Partida 02: 
SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS VARIOS. 
Art. 3º: 
El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Gobierno Municipal. 
Art. 4º: 
         COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL 
REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

Tío Pujio, 31 de octubre de 2.023. 
Refrendado: Sra. Nancy SCHIAVI – INTENDENTE 
MUNICIPAL – Sr. Ariel Leandro PETROCCHI– 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE TÍO PUJIO 
SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA Nº  1290 /2023. 

 
Art.1º: 
AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal  para  
que  gestione y tome de la Cooperativa de Servicios 
Públicos, Vivienda y Crédito Tío Pujio Limitada, un 
préstamo  de   PESOS TREINTA MILLONES ($ 
30.000.000),  con  destino a  la culminación de los 
trabajos de obra: “REMODELACION INTERNA DEL 
EDIFICIO MUNICIPAL”. 
Art.2º: 
FACÚLTASE al  Departamento  Ejecutivo  Municipal para 
que el pago del  préstamo que obtenga se efectúe con 

una financiación de hasta 6 (seis) cuotas, iguales, 
mensuales y consecutivas, sin interés. 
Art.3º: 
COMUNIQUESE,  PUBLIQUESE, PROTOCOLICESE Y 
ARCHIVESE. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE MUNICIPAL A TRES DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
Refrendado: Sra. Elizabeth Ávila – Presidente del Concejo 
Deliberante 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE TÍO PUJIO 
SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA N° 1291 /2023 

 
Art.1º: 
Modificase el Art. 2° de la Ordenanza N° 784/2002 y su 
modificatoria Ordenanza N° 1118/2016, que queda 
redactado de la siguiente forma: 
        Art. 2° 
Serán merecedores de los premios todos/as los/as 
alumnos/as que hayan finalizado en forma íntegra el Ciclo 
Primario y/o Secundario en la jurisdicción de la localidad 
de Tío Pujio.- 
 Art. 2° 
Modificase el Art. 3º de la Ordenanza Nº 784/2002 y su 
modificatoria el que queda redactado de la siguiente 
forma: 
Art. 3º:  
Se establecen los siguientes premios y distinciones: 
Nivel Primario: Para el mejor promedio con buena 
conducta: 
Medalla de Plata con detalle de oro grabada con la 
inscripción del motivo de la distinción.   
Nivel Secundario: Para el mejor promedio con buena 
conducta: 
Medalla de plata con detalle de oro grabada con la 
inscripción del motivo de la distinción, en tamaño superior 
al otorgado para el nivel primario. 
Nivel Primario Zona Rural: Para el mejor promedio con 
buena conducta o único promedio en caso que así fuese: 
Medalla de Plata con detalle de oro grabada con la 
inscripción del motivo de la distinción.   
Nivel Secundario Zona Rural: Para el mejor promedio con 
buena conducta o único promedio en caso que así fuese: 
Medalla de plata con detalle de oro grabada con la 
inscripción de la distinción, en tamaño superior al 
otorgado para el nivel primario. 
Nivel Secundario Nocturno: Para el mejor promedio con 
buena conducta o único promedio en caso que así fuese: 
Medalla de plata con detalle de oro grabada con la 
inscripción de la distinción, en tamaño superior al 
otorgado para el nivel primario. 
Art.3º: 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL BOLETIN 
INFORMATIVO MUNICIPAL Y ARCHIVESE. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TIO PUJIO, 
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A TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES.  
 
Refrendado: Sra. Elizabeth Ávila – Presidente del Concejo 
Deliberante 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE TÍO PUJIO 
SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA Nº 1292  /2.023 

 
Art.1º: 
APRUÉBASE la Escala de Sueldos para el Personal 
Permanente, Jornalizado y Autoridades Superiores de la 
Administración Municipal, que regirán a partir del 1º 
Noviembre de 2023, que como Anexo forman parte de la 
presente Ordenanza. 
 
Art.2º: 
PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN 
EL BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL Y 
ARCHÍVESE. 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE MUNICIPAL, A TREINTA DIAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
Refrendado: Sra. Elizabeth Ávila – Presidente del Concejo 
Deliberante 
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